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PODER LEGISLATIVO 

Imprenta Nacional
La Uruca, San José, C. R.

LEYES
Nº 9942



PODER LEGISLATIVO

LEYES



LEY N.09942 

LA A AMBLEA LEGISL TIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA DECRETA: 
PRIMER PRESUPUE TO EXTRAORDINARIO DE LA REP BLICA PARA EL EJERCICIO 

ECONOMI O DEL 2021 DE LA LEY :'<l.º 9926, LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y 
EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2021. 

Artículo 1° : lodifícase el artículo J º de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República 
1>ara el Ejercicio Económico del 2021, Ley No. 9926 ¡mblicado en el Alcance 318 de la Gaceta Nº 284 del 02 de
diciembre ele 2020 en la forma que se indica a continuación:

INCISO 8: 
DETALLE DEL CÁLCULO DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INTERNOS DEL GOBrERNO 
DE LA REPÚBLIC PARA EL EJER ICIO E ONÓMICO DEL 2021 (en colones corrientes) 

AUMENTAR 

3000000000000 

3100000000000 

3130000000000 

3131020000000 

3131020000280 

FINANCIAMIENTO 

FINANCIAl\•11ENTO INTERNO 

EMISIÓN DE TÍTULOS VALORES 

COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES DE LARGO 
PLAZO 

Emisión Títulos Valores Deuda Interna 

TOTAL AUMENTAR: 

C.SC.G.SG. P. SP.R.SR. FF

1
1 Fuente F�anciamiento 

· Subrenglon 
Renglón
Subparticla

L---------Particla 
L----------Subgrupo 

'-----------Grupo 
'------------Subclase 

L-------------Cle.se 

40.500.333. 108.00 

40.500.333.108,00 

40.500.333.108,00 

40.500.333.108,00 

40.500.333.108,00 

40.500.333.108,00 

CON ESTE AUMENTAR LA AUTORIZACIÓN DE COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES DEUDA 
INTERNA 2021 ASCIENDE A SEIS BILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL SETENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS DO E MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO OLONES CO 00/100 



Artículo 2: Modificase el artículo 2° de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para 

el Ejercicio Económico del 2021, Ley No. 9926 publicado en el Alcance 318 a la Gaceta 284 del 02 de diciembre 
de 2020, en la forma que se indica a continuación: 

AUMENTAR 

G-O FF C-E CF IP

CLASlFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Título: 211 

MINISTERIO DE SALUD 

Programa: 635-00

PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS 

Registro Contable: 211-635-00 

6 TRAN FERE ClAS CORRIENTES 

60l TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

M.ONTOEN � 

40.500.333. l08,00 

40.500.333.108.00 

60102 TRANSFERENCIAS CORRJENTES A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ____ -�q·?99:���-�9?!qq
60102 280 1310 3250 236 COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS 

(PARA EL f'ONDO NACIONAL DE EMERGENCIA 
DE TINADO A LA COMPRA DE V ACUNAS CONTRA EL 
COVID-19. EGÚJ\ ARTÍCULO 47 DE LA LEY NACIONAL 
DE EMERGENCIAS Y PREVEN IÓ DEL RJESGO N" 848&. 
D • L 22/11/2005 Y EL DECRETO EJECUTIVO N° 42227-MP
DEL 16/03/2020 

LA AUDITORÍA INTERNA DE LA COMI IÓN NACIONAL 
DE EMERGENCIAS DEBERÁ EFECTUAR I FORME 
"ADA 2 ME 'ES QUE EVALÚEN. COMO MÍNIMO. LA 

ADMINISTRACIÓN. EL USO Y LA DISl'O "ICIÓN DE 
RF. URSOS DEPOSITADOS EN EL FONDO NACIONAL DE 
EMERGEN IA PARA LA COMPRA DE VACUNA 
CONTRA EL OVlD-19, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO 
DE ADQUI ICIÓN. 

LA PERSONA QUE OCUPE EL CARGO DE PRESIDENTE 
(A) EJECUTIVO (A) DE LA COMISIÓN NACIONAL DE
EMERGENCIAS. TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REMITIR
CADA DOS MESES A LA CO TRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLI A. CON COPIA A LA COMI IÓN
PERMANENTE ORDll'\ARJA DE ASUNTO I IACENDARJOS
Y A LA COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE

0:-.JTROL DEL 1 1GR.E O Y EL GASTO PÚBLICO • EL O 
LOS !?-!FORMES REALIZADOS POR LA AUDITOIÜA 
INTERNi\ Y ClJi\LQUIER OTRO DA TO Q E SEA 
REQUERIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA EN RELACIÓN CON EL U O DE LO 
RE URSOS Y EL PRO EDIMlENTO DE COMPRA. 

40.500.333.108.00 



G.O. F.F. C.E. C.F. 1.P. 

CLASIFlCACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Lt\ CONTRt\LORÍt\ GE ERAL DE Lt\ REPÚBLICA 
TENOR/\ /\CCESO /\ TOO/\ L/\ fNFORMACIÓN 
REQUERJDt\ POR ÉSTt\ EN TIEMPO Y FORMt\. Pt\Ri\ E!. 
DEBIDO EJERCICIO DE COMPETENCIAS 

ONSTITUCIONALES Y LEGALE , COMO ÓRGA O DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA HACIENDA PÚBLICA. 

E I CA O DE EXISTIR ALGÚN REMANENTE U 1A VEZ 
FINALIZADO EL PROCEDIMIENTO DE COMPRA DE LAS 
VACUNAS CONTRA EL OVID-19. EL PODER EJECUTIVO 
DEBERÁ PRESE TAR UN PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO f'ARA REBAJAR DICIIOS RECURSOS 
Y LA EMISIÓN DE TÍTULOS VALORES DE DEUDA 
INTERNA. 

EN CASO DE QUE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
ACCEDA A FUENTES DE FJNANCIAMIENTO EXTERNO, 
EN MEJORES C01 DICIONE DE TA A DE INTERÉ Y/O 
PLAZO. QUE LA COLOCACIÓN DE DEUDA fNTERNA 
PARA CUBRJR LOS GASTOS DEL ARTÍCULO 2 DE E TE 
PROYECTO. DEBERÁ REHAJARSE LA EMI IÓN DE 
DEUDA INTERNA POR EL MISMO MONTO DEL 
FINANCIAMIENTO AL TER.NATIVO AL QUE 'E ACCEDA. 
MEDIANTE PRESUPUESTO EXTRAOR.DfNARIO.J 

Céd-Jur: 3-007-111111 

Total aumentar Programa: 

Total aumentar Título: 

635 

211 

TOTAL AUMENTAR: 

MONTO EN� 

40.500.333.108,00 

40.500.333.108,00 

40.500.333.108,00 

Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial la Gaceta. 



Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA
año dos mil veintiuno. 

Aprobado a los veintiún días del mes de enero del 

COMUNICASE AL PODER EJECUTIVO 

Ed�� Cruickshank Smith 
Presidente 

Ana Lucía Delga o ro co 
Primera sec etaria 

M ge Granados 
a secretarla 



Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veinticinco días del mes 
de enero del año dos mil veintiuno. 

EJECÚTESE Y PUBLIQUESE. 

   
   CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Hacienda, Elian 

Villegas Valverde.—El Ministro de Salud, Daniel Salas Peraza.—1 vez.—O.C. 
N° UFCA-0051-21.—Solicitud N° 006-2021.—( L9942 - IN2021523445 ).
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